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VISTO:
Que el día 22 de mayo se realizó en la Escuela de Postgrado

de la Facultad de Odontología un homenaje y entrega de medallas a los
Profesionales odontólogos jubilados; y

CONSIDERANDO:

Que se hizo necesario abonar los gastos que demandó la
compra de medallas para dicho homenaje;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área Económico Financiera se abone a
la firma OLIMPO TROFEOS el importe de $ 2175 (Pesos:
dos mil ciento setenta y cinco), en concepto de gastos que
demandó el homenaje y entrega de medallas a los
Profesionales odontólogos jubilados realizado el día 22 de
mayo de 2014

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo de Contribución Gobierno de
esta Facultad.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese
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